
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
ACTUALIZA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO OFICIAL DE 

LABORATORIOS DE CONTROL TÉCNICO DE CALIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN, A LA SOCIEDAD DÍAZ SIU Y TORRES 

LIMITADA O GEOCONTROL LTDA., SEDE ARICA Y 
PARINACOTA.  N°235 DGPRT-DITEC (PMP). 

 

SANTIAGO, 15 ABR. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1715 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

a) Lo dispuesto en el artículo 16 letra h), del D.L. Nº1305, del año 1975. 

b) El D.S. Nº10, (V. y U.), del año 2002; que Crea Registro Oficial de Laboratorios de Control 

Técnico de Calidad de Construcción y aprueba Reglamento del Registro. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) Que por Resolución Exenta N° 4409 (V. y U.), de fecha 11 de Julio del 2018, se declara 

inscrito en el Registro Oficial de Laboratorios de Control Técnico de Calidad de Construcción 

a la “SOCIEDAD DÍAZ SIU Y TORRES LIMITADA” o “GEOCONTROL LTDA.”, RUT.: 

77.304.630-1, ROL 15-107, Sede Arica, regido por el D.S. N° 10, (V. y U.), de 2002. 

b) Que por Resolución Exenta N° 4576 (V. y U.), de fecha 21 de Noviembre del 2022, se 

actualizó la inscripción de la sociedad “GEOCONTROL LTDA.”, Sede Arica, modificando los 

profesionales responsables de áreas, según lo indicado en dicho acto administrativo.  

c) Que por carta del Laboratorio “GEOCONTROL LTDA.”, de fecha 14 de Diciembre del 2023, 

la Sra. Ailyn Lau Pizarro, Coordinadora de Calidad, solicita la incorporación del Sr. Rolando 

Belmont Gálvez como profesional responsable de las Áreas Mecánica de Suelos y Hormigón. 

d) Que conforme a la revisión realizada a los antecedentes que se adjuntaron, se ha verificado 

que estos dan cumplimiento a las disposiciones del D.S. Nº10, (V. y U.), del año 2002; razón 

por la cual es procedente incorporar al profesional propuesto como responsable de área: 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1.  Actualícese la inscripción en el Registro Oficial de 

Laboratorios de Control Técnico de Calidad de Construcción, a la “SOCIEDAD DÍAZ SIU Y 

TORRES LIMITADA” o “GEOCONTROL LTDA.”, RUT. 77.304.630-1, ROL 15-107, Sede 

Arica, domiciliado en Avenida Alejandro Azolas N° 3331, comuna Arica, Región de Arica y 

Parinacota, en las siguientes Áreas, Especialidades y Sub Especialidades:  

 

 

2. Déjese constancia que los responsables de la Institución, 

son los Sres. Enrique Siu Rodríguez, Miguel Torres Amaya y Jose Diaz Gonzalez, y los 

responsables de las áreas, serán los siguientes profesionales: 

 

 

 

 

ÁREAS ESPECIALIDADES SUB ESPECIALIDADES 

Mecánica de Suelos  Obras de Pavimentación Áridos para Suelos 

Hormigón 

Obras de Edificación y Pavimentación  

Agua de Amasado y Ensayos Químicos de Áridos  



 

 

 

 

 

ÁREA PROFESIONAL RUT PROFESIÓN 

Mecánica de Suelos 

Catalina Beiza Fuenzalida  

Ailyn Alejandra Lau Pizarro 

Rolando Belmont Gálvez 

16.222.953-2  

15.033.458-6 

17.485.944-2 

Ingeniero Civil  

Geólogo 

Ingeniero Civil en Obras Civiles 

Hormigón 

Catalina Beiza Fuenzalida  

Ailyn Alejandra Lau Pizarro 

Rolando Belmont Gálvez 

16.222.953-2  

15.033.458-6 

17.485.944-2 

Ingeniero Civil  

Geólogo 
Ingeniero Civil en Obras Civiles 

3. Por consiguiente, apruébese la actualización en el Registro 

Oficial de Laboratorios de Control Técnico de Calidad de Construcción a la “SOCIEDAD DÍAZ 

SIU Y TORRES LIMITADA” o “GEOCONTROL LTDA.”, RUT. 77.304.630-1, ROL 15-107. 

 

4. Por lo anterior, será el presente acto administrativo el que 

deberá indicarse, mencionarse o referirse en los informes oficiales y demás documentación que 

emita el Laboratorio, cuando así lo requiera en cumplimiento de las normas e instrucciones 

vigentes.  

 

5. Déjese constancia, que el cumplimiento de la siguiente 

Resolución no irroga gasto al presupuesto vigente del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

MARCELO SOTO ZENTENO 

JEFE (S) DIVISIÓN TÉCNICA DE ESTUDIO Y FOMENTO HABITACIONAL 

          

PMP/VMR/MSZ/LRE 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- LABORATORIO GEOCONTROL LTDA. AVENIDA ALEJANDRO AZOLAS NRO. 3311 COMUNA DE 
ARICA. REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 

- GEOCONTROL@GEOCONTROL.CL 

- REGISTRO OFICIAL DE LABORATORIOS DGPRT DITEC 

- SERVIU TODAS LAS REGIONES 

- SEREMI TODAS LA REGIONES 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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